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sector administrativo más el número de electores del sector obrero; 
esta suma se multiplica por dos (2) y se divide entre el número de 
electores del sector del personal académico según el registro 
electoral. La relación así obtenida constituye el número de votos 
del sector Administrativo y Obrero equivalentes a un voto del 
personal académico. 

4.	 Egresados: con una ponderación del diez por ciento (10%), 
establecida mediante la siguiente relación: Se obtiene el producto 
de cuatro (4) por el número de electores de este sector; este 
producto se divide entre el número de electores del sector del 
personal académico según el registro electoral. La relación así 
obtenida constituye el número de votos del sector egresados 
equivalentes a un voto del personal académico. 

Artículo 31:	 Los miembros de la Comunidad Universitaria con derecho a voto definida 
en el artículo anterior, están obligados a participar en las actividades del 
proceso electoral que le sean encomendadas. Las normas electorales 
establecerán las excepciones del caso y las sanciones correspondientes por 
el incumplimiento de estas obligaciones. 

Artículo 32:	 Los representantes de los profesores ante el Consejo Académico serán dos 
(2), durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones, deberán tener la 
condición de Ordinarios y categoría no inferior a la de Asistente. 

Artículo 33:	 Los representantes de los profesores ante los Consejos de Decanatos serán 
tres (3) para cada Consejo, durarán dos (2) años en el ejercicio de sus 
funciones y deberán ser miembros Ordinarios del Personal Académico. 

Artículo 34:	 Los representantes de los profesores ante los Organismos Universitarios 
tendrán sus respectivos suplentes, los cuales durarán en sus funciones el 
mismo tiempo que los principales correspondientes y deberán poseer las 
condiciones exigidas a éstos. 

CAPITULO QUINTO
 
SECCIÓN PRIMERA
 

De los Representantes ante los Organismos Universitarios
 

Artículo 35:	 Los profesores tendrán dos (2) representantes ante el Consejo Superior, 
durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones, deberán tener 
condición de Ordinarios y categoria no inferior a la de Agregado. 

Artículo 36:	 Los profesores tendrán dos (2) representantes ante el Consejo 
Universitario, durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones, 
deberán tener la condición de Ordinarios y Categoría no inferior a la de 
Asistente. 
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Artículo 37:	 Los profesores tendrán dos (2) representantes ante el Consejo Académico, 
durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones, deberán tener la 
condición de Ordinarios y categoría no inferior a la de Asistente. 

Artículo 38:	 Los profesores tendrán tres (3) representantes ante los Consejos de 
Decanatos, durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones y deberán 
ser miembros Ordinarios del Personal Académico. 

Artículo 39:	 Los representantes de los profesores ante los Organismos Universitarios 
tendrán sus respectivos suplentes, los cuales durarán en sus funciones el 
mismo tiempo que los principales correspondientes y deberán poseer las 
condiciones exigidas a éstos. 

Artículo 40: En la elección para representantes de profesores serán electores: 
1.	 Miembros del Personal Académico, según lo contemplado en la Ley 

de Universidades: 
1.1.	 Ordinarios: Instructores, Asistentes, Agregados, Asociados y 

Titulares; 
1.2.	 Especiales: Auxiliares Docentes y de Investigación, 

Investigadores, Docentes Libres y Contratados por concurso; 
1.3.	 Honorarios; 
1.4. Jubilados. 

El voto será obligatorio para los Miembros Ordinarios del Personal 
Académico. 

SECCION SEGUNDA
 
De los Representantes de los Estudiantes
 

Artículo 41:	 Los estudiantes tendrán un (1) representante ante el Consejo Superior, 
durará un (1) año en el ejercicio de sus funciones, deberá ser alumno 
regular, lIaber aprobado no menos de cien (100) unidades crédito y tener 
un índice académico acumulado igualo superior a 5.30. 

Artículo 42:	 Los estudiantes tendrán un (1) representante ante el Consejo Universitario, 
durará un (1) año en el ejercicio de sus funciones, deberá ser alumno 
regular, haber aprobado no menos de ochenta (80) unidades créditos y 
tener un índice académico acumulado igualo superior a 5.10. 

Artículo 43:	 Los estudiantes tendrán un (1) representante ante el Consejo Académico, 
durará un (1) año en Sus funciones, deberá ser alumno regular, haber 
aprobado no menos de ochenta (80) unidades crédito y tener índice 
académico acumulado igualo superior a 5.10. 

Artículo 44:	 Los estudiantes tendrán un (1) representante ante los Consejos de 
Decanatos, durará un (1) año en sus funciones, deberá ser alumno regular f 

haber aprobado no menos de cincuenta (50) unidades crédito y tener un 
índice académico acumulado igualo superior a 5.10. 
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Artículo 45;	 Los estudiantes tendrán un (1) representante ante el Consejo de 
Departamento, deberá ser alumno regular de la respectiva carrera, haber 
aprobado al menos el cincuenta por ciento (50%) de unidades crédito que 
conforman el pensum de la carrera correspondiente, y tener un índice 
académico acumulado igualo superior a 5)0 y un índice de eficiencia no 
menor del sesenta por ciento (60%). 

Artículo 46:	 Los representantes estudiantiles ante los Organismos Universitarios 
tendrán sus respectivos suplentes, durarán en sus funciones el mismo 
tiempo que sus principales y deberán poseer las condiciones exigidas para 
éstos. 

Artículo 47:	 Si con posterioridad a la elección, el representante perdiera la condición de 
alumno elegible, cesará en el ejercicio de sus funciones y se incorporará en 
su lugar el respectivo suplente. 

Artículo 48:	 Cuando un representante estudiantil por cualquier causa dejará de ser 
alumno de la Universidad, perderá su condición de representante y no la 
readquirirá por causa de su nuevo ingreso a la Universidad. 

Artículo 49:	 Ningún alumno podrá ejercer más de una representación ante los 
organismos universitarios. 

Artículo 50:	 En la elección para representantes estudiantiles ante los Consejos Asesores 
de las Coordinaciones de Carrera, serán electores los alumnos regulares de 
la respectiva Carrera. 
En la elección para los demás representantes estudiantiles, serán electores 
los alumnos regulares de la Universidad, cualquiera que sea el nivel que 
cursen. 

SECCION TERCERA
 
De los Representantes de los Egresados
 

Artículo 51:	 Los egresados tendrán un (1) representante ante el Consejo Superior, un (1) 
representante ante el Consejo Universitario y un (1) representante ante el 
Consejo Académico; durarán dos (2) años en el ejercicio de sus funciones, 
serán elegidos entre aquellos que hayan obtenido título o grado académico 
en cursos regulares de la Universidad. 

Artículo 52:	 Cada representante de los egresados tendrá un (1) suplente, quien durará 
en sus funciones el mismo tiempo que su principal y deberá poseer las 
condiciones exigidas para éste. 

Artículo 53:	 No podrán ejercer la representación de los egresados quienes desempeñan 
funciones académicas o admirristrativas en la Universidad o sean alumnos 
de ésta. 
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CAPITULO SEXTO 
De la Inscripción 

Artículo 54:	 La inscripción de las candidatos se hará ante La Comisión Electoral 
Universitaria en el lapso comprendido entre Los veinte (20) y Los diez (10) 
días anteriores al día fijado para la votación, en el local y hora que al efecto 
señale dicha Comisión. 
La postulación se hará por escrito, en duplicado, con indicación de 
Nombre, Apellido, Número de Cédula de Identidad, Firma y el Cargo para 
el cual se postula. 

Artículo 55:	 En los casos de elección de representantes profesorales, estudiantiles y de 
egresados, las postulaciones podrán contener hasta un número de 
candidatos igual al número de puestos a elegir, cada uno con su respectivo 
suplente. 

Artículo 56:	 La postulación de candidatos se acompañará de la constancia de respaldo, 
el cual deberá ser como mínimo el diez por ciento (10%) del electorado 
respectivo, cuando no exceda de mil (1000). Cuando exceda de mil (1000), 
bastará el respaldo de cien (100) electores por lo menos. 

Artículo 57:	 La Comisión Electoral Universitaria, una vez que verifique si los 
postulantes y candidatos reúnen las condiciones exigidas, y si la 
postulación fue hecha en la forma pautada y en el tiempo oportuno, 
devolverá a los postulantes el duplicado por escrito de poshl1ación con 
certificación, al pie, de la fecha y hora de presentación. 

Artículo 58:	 Finalizado el proceso de inscripción, la Comisión Electoral Universitaria 
emitirá un boletín con las listas de los candidatos inscritos. 

CAPITULO SEPTIMO 
De la Propaganda Electoral 

Artículo 59:	 La propaganda para los distintos procesos electorales en la Universidad, 
podrá iniciarse al día siguiente del último día hábil para efectuar las 
postulaciones, siempre y cuando la postulación correspondiente haya sido 
admitida por la Comisión Electoral Universitaria. 

Artículo 60:	 La propaganda electoral concluirá cuarenta y ocho (48) horas antes del 
inicio del acto de votación. 

Artículo 61:	 La propaganda electoral escrita deberá limitarse a publicación total, parcial 
o resumida de los programas electorales de los candidatos, o cualquier otro 
material impreso, en las zonas señaladas al efecto por la Comisión 
Electoral Universitaria. 
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Artículo 62:	 Sé prohíbe el uso de parlantes, megáfonos y otros medios semejantes de 
propaganda dentro del recinto universitario y zonas adyacentes a la 
Universidad. 

Artículo 63:	 La Comisión Electoral Universitaria ordenará el retiro de la propaganda 
que colida con lo aquí dispuesto. 

CAPITULO OCTAVO
 
De la Votación
 

Artículo 64:	 Las votaciones para las elección previstas en este Reglamento se harán en 
forma uninominal. 

Artículo 65:	 La votación se iniciara a las 8:00 a.m. del día fijado para ello, con la 
apertura, por triplicado, del Acta que se contrae el artículo 67 de del 
presente Reglamento; y continuará, en forma ininterrumpida, hasta las 
cinco de la tarde de ese mismo día. 
Si a la hora fijada para el inicio de la votación, faltare algún testigo con 
credencial, la mesa electoral, previa autorización de la Comisión Electoral 
Universitaria, procederá a nombrar como tal a una persona escogida del 
público presente, la cual deberá tener condiciones de elector y su función 
será con carácter de suplente hasta tanto haga su presencia el miembro 
principal respectivo. 

Artículo 66:	 El voto es directo y secreto en todos los procesos electorales previstos en el 
presente Reglamento y el elector deberá realizarlo en la forma siguiente: 
1.	 Se presentará personalmente ante la mesa respectiva; se identificará 

con su Cédula de Identidad a fin de que sea verificada su inscripción 
en el Cuaderno Electoral correspondiente. Cuando el elector posea 
comprobante de tramitación de cédula de identidad, deberá presentar 
documentación complementaria que compruebe su identidad, tal 
corno: carnet de profesor o de estudiante, constancia de inscripción 
militar, pasaporte o licencia de conductor. 

2.	 ldentilicado plenamente, el votante recibirá: un sobre que la mesa 
sellará en el momento de la entrega, el material de votación y se le 
instruirá acerca de la manera de consignar su voto. 

3.	 El votante se trasladará al sitio indicado, donde llenará el material de 
votación seleccionado al candidato de su preferencia con el símbolo 
previamente establecido por la Comisión Electoral Universitaria. 

4.	 Cerrará el sobre, lo introducirá en la urna dispuesta al efecto y firmará 
en el lugar correspondiente a su nombre en el Cuaderno Electoral. 

Artículo 67:	 Terminada la votación cada mesa completará el acta del proceso por ella 
realizado y en la cual constará lo siguiente. 
1.	 La presencia de los miembros necesarios para la apertura del acto de 

votación. 

Pág. 13 de 19 

Sede Proncipal y Edificio Administrativo: Avda. Universidad Paramlllo - relelono 3530422, Apartado 436. Secretaria N' 0276-3530447
 
Tel1 Direclo 3530447, San Cristóbai. Estado Táchira - Venezuela
 

OnGina de Enlace: Parque Central. Edificio Caluche, Nivel de Oficinas 1. Oficinas 111 . 112
 
Teléfono 577-31-20 y 577-12-16-ApartadD 60396, Caracas - Distrito Federal, Venezuela
 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

B.ll 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
DEL TAcHIRA 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

2.	 La presencia, ausencia o incorporación tardía de los testigos 
acreditados. 

3.	 Hora en que se abrió la votación. 
4.	 Que la urna fue examinada y, totalmente vacía, precintada por los 

presentes, quienes estamparon sus firmas au tógrafas en las cintas. 
5.	 Todas las incidencias que surjan durante el proceso de votación, así 

como las observaciones formuladas por los integrantes de la Mesa o los 
testigos. 

6. Hora en que terminó la votación y el número de votantes. 
Los integrantes de la mesa firmarán el original y las copias del acta de 
votación y las llevarán, por medio de dos de sus miembros, por lo menos, 
ante la Comisión Electoral Universitaria. 

Artículo 68:	 Para la validez del proceso de elección de Rector, Vicerrector Académico, 
Vicerrector Administrativo, Secretario y Decanos, se requiere que voten las 
dos terceras partes (2/3) del registro electoral de los miembros del 
personal académico, las dos terceras partes (2/3) del registro electoral de 
los miembros del personal administrativo, las dos terceras partes (2/3) del 
registro electoral de los miembros del personal obrero, sin tomar en cuenta 
para esta proporción aquellos en goce de jubilación, en comisión de 
estudios, permiso y año sabático, además del veinte por ciento (20%) del 
registro electoral de los estudiantes y el cinco por ciento (5%) del Registro 
electoral de los egresados. 
Para la elección de Representantes Profesorales, al Ca-Gobierno 
Universitario, se requerirá que hayan votado la mitad más uno de los que 
aparezcan en el respectivo Registro Electoral. 
A tal efecto, no se tomarán en cuenta el número de profesores honorarios, 
jubilados, en disfrute de permiso, beca o año sabático, que no votaren. 
Las elección de representantes estudiantiles y de egresados, serán válidas sea cual 
fuere el número de votantes. 
En todos los casos los votantes deberán escoger un (1) candidato para cada cargo. 

Artículo 69:	 Cuando se trate de elección de representantes de los profesores, la Mesa 
Electoral, una vez concluida el Acta de votación, deberá solicitar permiso 
de la Comisión Electoral para proceder a los escrutinios, quien una vez 
verificado el número de votantes establecido en el artículo anterior. 
En caso de no haberse logrado el mismo, el escrutinio no se efectuará 
dejándose constancia de este hecho en el Acta y la Comisión Electoral 
Universitaria dispondrá la inmediata incineración de los sobres, los cuales 
no serán abiertos por ningún motivo. 

CAPITULO NOVENO
 
De los Escrutinios
 

Artículo 70:	 Inmediatamente después de finalizada la votación, la mesa procederá al 
escrutinio en la forma que pauta este Capítulo, previo el permiso a que 
alude el artículo anterior, de ser el caso. 
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Artículo 71:	 Para el escrutinio deberán estar presentes, por lo menos, (2) de los 
miembros de la Mesa, y los testigos acreditados para ella. 
La falta de alguno o de varios miembros será suplida por quien designe la 
Comisión Electoral Universitaria. 
La ausencia de alguno o de varios testigos será subsanada por el carácter 
público del escrutinio. 

Artículo 72:	 La urna que contiene los votos se abrirá en presencia del público, 
rompiendo al efecto la cinta o banda de papel que la sella, previa 
constatación de que la urna no presenta signos de violación. 
La Comisión Electoral Universitaria podrá reducir el acceso al escrutinio 
permitiéndole solo los testigos, cuando condiciones especiales así lo 
ameriten. 

Artículo 73:	 Antes de proceder a abrir los sobres que contienen el material de votación, 
los miembros de la Mesa respectiva deberán examinarlos, contarlos y 
verificar si su número corresponde al número de votantes y si presentan el 
sello correspondiente. 

Artículo 74: Clasificado debidamente el material de votación, los miembros de la Mesa 
correspondiente lo contarán y levantarán un acta en original y dos (2) 
copias, en la cual se hará constar: 
1.	 La hora del inicio del escrutinio. 
2.	 La presencia o no de los integrantes de la mesa y de los testigos 

acreditados. 
3.	 Las condiciones de la urna y de sus precintas. 
4.	 Que se contaron todos los sobres que aparecían dentro de la urna y 

que el número coincide con el de votantes que aparecen en el 
Cuaderno Electoral respectivo. 

5.	 Que se computaron los votos emitidos para cada plancha de 
candidatos, o para cada candidato, según el caso, y el resultado de tal 
cómputo. 

6.	 El número de votos no válidos y la razón o razones de invalidez. 
7.	 La firma autógrafa de los miembros y testigos presentes. 
8.	 Cualquier irregularidad que se presentare durante el escrutinio y las 

observaciones que formularen los miembros de la Mesa o los testigos 
ante ella acreditados. 

Artículo 75:	 En la elección de representantes de los profesores, de los estudiantes y de 
los egresados, resultarán electos los candidatos con su respectivo suplente 
que hayan obtenido para cada cargo el mayor número de votos. 

Artículo 76:	 El acta a que alude el Artículo 74, con sus copias, se introducirá en un 
sobre que se cerrará y se sellará debidamente; por lo menos dos de los 
miembros de la mesa respectiva firmarán el sobre contentivo del Acta y 
sus copias y 10 entregarán personalmente a la Comisión Electoral 
Universitaria. 

Pág. 15 de 19 

Sede PrinCipal y Edificio Admlnis1ratlva: Avda Universidad Paramrllo - Teléfono: 3530422, Apartado 436. Secretaria N° 0276-3530447
 
Telf. DIrecto. 353úo!l47, San Cristóbal, Estado Tách:rn - Venezuela
 

OfiCina de Enlace. Parque Central, Edíficio Catuche, Nivel de Oficinas 1> OfiCinas 111 - 112
 
Teléfono: 577-31-20 Y577-12-16 - Apartado 60396, Caracas - Distrito Federal, Venezuela
 



REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

B.ll 

UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL 
DEL TAcHIRA 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

En la misma forma y oportunidad, la Mesa Electoral devolverá a la 
Comisión Electoral Universitaria todo el material electoral recibido, 
utilizado o no en las votaciones. 

Artículo 77:	 Se considerará voto no válido: 
1.	 El que carezca de expresión alguna. 
2.	 Cuando el sobre y la boleta de votación no tengan estampado el sello 

de la Comisión Electoral Universitaria, en el lugar previamente 
establecido por la misma. 

3.	 Cuando en la boleta de votación aparezca marcado más de un 
candidato para ese cargo. 

Artículo 78:	 Recibidas las actas y el material electoral de las respectivas Mesas 
Electorales, la Comisión Electoral Universitaria procederá a su revisión y a 
establecer los cómputos finales a objeto de hacer las adjudicaciones 
correspondientes. Solamente los resultados de esta Comisión se 
considerarán definitivos. 

CAPITULO DECIMO
 
De las Impugnaciones.
 

Artículo 79:	 Sin peTJUlclO de lo que prevé el artículo 84 del presente Reglamento, 
cualquier miembro de la Comunidad Universitaria, con derecho a voto, 
podrá impugnar ante la Comisión Electoral Universitaria la integración del 
Registro Electoral, ya porque se excluya a quien es elector o se incluya a 
quien no lo es. La impugnación se realizará mediante escrito razonado 
dirigido a la Comisión Electoral Universitaria dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la publicación del Registro Electoral. 

Artículo 80:	 Dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de presentación del escrito 
de impugnación, la Comisión Electoral Universitaria hará del 
conocimiento de la Comunidad Universitaria la objeción formulada a fin 
de que los afectados no impugnantes aleguen, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la publicación, lo que estimen pertinente. Vencido 
dicho lapso quedará abierta una articulación de tres (3) días hábiles para 
que los interesados promuevan y evacuen las pruebas correspondientes. 
La Comisión Electoral Universitaria resolverá sobre la impugnación dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes al vencimiento de la articulación 
probatoria. De esta decisión no se oirá apelación. 

Artículo 81:	 Si llegada la fecha de la elección no se hubiere resuelto sobre la 
impugnación, se procederá al acto de votación sin perjuicio de la 
impugnación, que pudiere intentarse contra la elección celebrada en estas 
condiciones, de conformidad con el artículo 84 del presente Reglamento. 

Artículo 82:	 Cuando alguna elección realizada adolezca de irregularidades que pueda 
viciarla de nulidad total o parcial, cualquier miembro de la Comunidad 
Universitaria con derecho a voto en el respectivo proceso electoral, con 
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respaldo del diez por ciento (10 %) de los votantes por lo menos, o la 
Comisión Electoral Universitaria, podrán impugnarla ante el Consejo 
Universitario, dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la 
fecha de la votación que se impugna, acompañando los recaudos 
correspondientes. 

Artículo 83: El Consejo Universitario, previo el estudio del caso, y oída la opinión de la 
Comisión Electoral Universitaria, de no ser esta la impugnante, decidirá 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la presentación del 
recurso. De ser necesario, convocará a un nuevo acto de votación O 

proceso electoral en su totalidad fijando la oportunidad del mismo. 

Artículo 84: La impugnación de una elección en base a composición defectuosa del 
Registro Electoral correspondiente, solo podrá formularse, en la forma 
establecida en el artículo 82 del presente Reglamento, cuando el vicio 
afecte el diez por ciento (10%) por lo menos del número de integrantes del 
Registro, o cuando siendo menor el porcentaje, el número de electores 
afectados haya podido resultar decisivo en el resultado de la elección o en 
la adjudicación de cargos. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 
De la Proclamación 

Artículo 85: La Comisión Electoral Universitaria declarará ganador y proclamará al 
candidato que haya obtenido la mitad más uno de los votos válidos 
depositados. En caso de que ningún candidato obtenga este porcentaje 
minimo, se convocará a un nuevo proceso electoral dentro de los tres (3) 
meses siguientes, en el cual se considera ganador al que obtenga mayoría 
relativa. 

Artículo 86: Las proclamaciones se efectuarán dentro de los ocho (8) días siguientes a la 
realización de la votación respectiva, en el lugar, día y hora que determine 
la Comisión Electoral Universitaria. 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
De las Sanciones 

Artículo 87: El incumplimiento de las funciones inherentes a la condición de miembro 
de la Comisión Electoral Universitaria, Subcomisiones Electorales o Mesas 
Electorales, podrá ser, a juicio del Consejo Universitario, causal de 
separación del cargo electoral, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones previstas en las Normas de Disciplina Académica. 

Artículo 88: Los profesores Ordinarios que sin justificación se abstengan de votar, serán 
sancionados de acuerdo con 10 establecido en las Normas de Disciplina 
Académica. 
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Artículo 89:	 A los fines de los dos artículos anteriores¡ la Comisión Electoral 
Universitaria informará al Consejo Universitario. 

CAPITULO DECIMO TERCERO
 
Del Consej o Contralor
 

Articulo 90:	 El Consejo Contralor estará compuesto por: 
1. Un (1) miembro ordinario o jubilado del personal académico. 
2. Un (1) alumno regular. 
3. Un (1) miembro fijo, activo o jubilado, del personal administrativo. 
4. Un (1) miembro fijo, activo o jubilado, del personal obrero. 
S. Un (1) representante de los egresados. 

CAPITULO DECIMa CUARTO
 
Disposiciones Transitorias y Finales
 

Artículo 91:	 La Comisión Electoral Universitaria será designada por el Consejo 
Universitario dentro de los quince (15) días continuos posteriores a la 
aprobación del presente Reglamento, establecido además la fecha de la 
primera elección. 

Artículo 92:	 Las elección de las agrupaciones estudiantiles se realizarán, en lo posible, 
simultáneamente a la de representantes ante los organismos universitarios, 
de acuerdo a la normativa que se dicte al efecto donde se establezcan el 
voto directo, secreto y se observe el principio de representación 
proporcional de las minorías y al presente Reglamento en cuanto le sea 
aplicable. 
El proceso será organizado y coordinado por la Comisión Electoral que 
designen los estudiantes, con asesoramiento técnico de la UIÚversidad, a 
través del Decanato de Estudios. 

Artículo 93:	 Lo no previsto en este Reglamento y las dudas que puedan presentarse en 
su aplicación serán resueltos por el Consejo Universitario. 

Artículo 94:	 En aquellas carreras de la UNET en las cuales no se haya alcanzado el 
cincuenta por ciento (SO%) de la unidades crédito que conforma el pensum 
de dicha carrera, se podrá elegir un (1) representante estudiantil y su 
suplente al Consejo de Departamento respectivo, quienes deberán ser 
alumnos regulares de la Universidad, haber aprobado al menos veinte por 
ciento (20%) de unidades crédito de la carrera correspondiente, y tener un 
índice académico acumulado igual o superior a S,10 y un índice de 
eficiencia no menor del sesenta por ciento (60%). Una vez que en las 
mencionadas carreras se haya alcanzado el cincuenta por ciento (SO%) de 
las unidades crédito del pensum de estudios, el representante estudiantil y 
su suplente deberán reunir los requisitos exigidos en el artículo 45 del 
presente Reglamento, 
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